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Expediente No SO-l 9. I 48/202 1.-

Resolución N" SO-031/2

VISTO:
La Resolución N' 789/2022 del Consejo Directivo de Salud de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha resolución se designa a la Tec. Daniela Patricia Baldivieso,

D.N.I. N'28.050.036, en el Cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, Temporario, en la

asignatura @jggq!!gg!¡q!ggq!!" de Ia carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de

Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede Orrá.n de la Universidad Nacional de Salta, desde

su efectiva toma de posesión de funciones y hasta el 3l de Julio de 2023 o nueva disposición.

Que, Secretaria de Sede Orán informa que la docente indicada

precedentemente, hizo real toma de posesión en el cargo el día 15 de Febrero de 2023; siendo

necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE SEDE ORAN
DE LA UNTVERSIDADNACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por determinado que la Tec. Daniela Pahicia Baldivieso, D.N.I. N'
28.050.036, hizo real toma de posesión de funciones en el Cargo de Profesor Adjunto, Dedicación

Simple, Temporario, en la asignatura "Técnicas Bioquímicas II" de la carrera Tecnicatura

Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede Onin de la

Universidad Nacional de Salta, designada mediante Resolución No CD-SALUD-78912022, el día

l5 de Febrero de 2023 y hasta el 3 I de Julio de 2023 o nueva disposición.

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su

homologación, y cursar copia a la interesada, Dirección General de Personal, Coordin¿dora de

canera de Sede Orán, Secretaría de Sede, Oficina de Personal y Consejo Asesor para su

conocimiento y eGctos.
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